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Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2024

Señor patrullero
JUAN PAULO LOZANO FLORIANO
Estafeta
Dirección Logística y Financiera
Carrera 59 26-21 CAN
Bogotá D.C.

Asunto: designación y notificación supervisión contrato Nro. 06-7-10022-24

En atención a lo establecido en la Resolución Nro. 00090 de 2018 “Por lo cual se actualiza, modifica y
complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante Resolución 03049 de
2014”; y de conformidad con la comunicación oficial Nro. GS-2024-594977-MEBOG, de manera atenta me
permito notificar al señor patrullero que fue designado como supervisor del siguiente contrato:

Lo anterior, con el fin de realizar las acciones necesarias para su debida ejecución. Se deberá tener en cuenta lo
establecido en el comunicado oficial Nro. GS-2024-012198-DILOF del 23 de abril de 2024 “INSTRUCCIONES
PARA LA SUPERVISIÓN DE CONTRATOS, CONVENIOS Y ÓRDENES DE COMPRA ENLA JEFATURA
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS”.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

CONTRATO CONTRATISTA OBJETO VALOR

06-7-10022-24

LUÍS
EDUARDO
UNIGARRO
PULIDO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN
CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA
DOCUMENTACIÓN, BIBLIOTECOLOGÍA Y
ARCHIVISTICA PARA ASESORÍA AL PROCESO DE
GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA DIRECCIÓN LOGÍSTICA
Y FINANCIERA

$55.000.000,00

Anexo: no
@PkiFirma

Carrera 59 26-21 CAN
Teléfono: 5159000
diraf.guged@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

GS-2024-034816-DILOF
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